
CGIEEG/049/2020 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el dieciocho de septiembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se redistribuye el monto del financiamiento público 
a que tienen derecho los partidos políticos en el estado de Guanajuato para el 
año dos mil veinte. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del  
financiamiento público 2020 

I. El seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el acuerdo 
CGIEEG/031/2019, este Consejo General aprobó el monto del financiamiento 
público a que tienen derecho los partidos políticos en el estado de Guanajuato para 
el año dos mil veinte. 
 
En su considerando 15, así como en el punto de acuerdo sexto, se determinó que 
en el supuesto de que se otorgara el registro a nuevos partidos políticos nacionales 
o locales, esta autoridad electoral debería redistribuir el financiamiento público 
calculado para el dos mil veinte, tanto el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes como el determinado para actividades específicas. 
 

Comunicación sobre registro  
de nuevo partido político nacional 

II. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la resolución INE/CG271/2020, por la cual otorgó el 
registro como partido político nacional a la organización denominada Encuentro 
Solidario, bajo la denominación «Partido Encuentro Solidario», con efectos a partir 
del día cinco de septiembre de dos mil veinte. 
 
El diez de septiembre de dos mil veinte, se recibió a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales la circular 
INE/UTVOPL/077/2020, suscrita por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, por la cual 
hizo del conocimiento de este Instituto la resolución INE/CG271/2020. 
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Reconocimiento de la personalidad  
jurídica del Partido Encuentro Solidario  

III. El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, mediante el acuerdo 
CGIEEG/048/2020, este Consejo General reconoció la personalidad jurídica del 
Partido Encuentro Solidario ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para 
todos los efectos legales, a partir del cinco de septiembre de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 
 
 



3 
 

Atribución del Consejo General para  
determinar el monto del financiamiento público 

4. El artículo 92 fracción VII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución del Consejo General 
determinar conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 47 y 48 de 
dicho ordenamiento legal, el monto del financiamiento público a que tendrán 
derecho los partidos políticos y acordar el calendario para su ministración. 
 

Regulación del financiamiento en la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

5. El artículo 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los partidos políticos son entidades de interés público y que la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, así 
como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. Asimismo, en su Base II, el citado 
precepto constitucional, establece a la letra lo siguiente: 
 

«II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado.  

 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan 
su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:  
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  
 
(…)  
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c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a 
la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, 
así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada 
año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad 
que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.» 
 

Asimismo, en la exposición de motivos del Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con proyecto de Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134; y se deroga un 
párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados1, en la parte 
relativa a la Base II del artículo 41, se señala:  
 

«La Base II del Artículo 41 introduce cambios fundamentales en el 
sistema de financiamiento público a los partidos políticos, así como 
límites al financiamiento de fuentes privadas. Cabe destacar al 
respecto los siguientes aspectos:  
 
• La fórmula para el cálculo del financiamiento ordinario anual a 
distribuir entre los partidos políticos se modifica en aras de la 
transparencia y también del ahorro de recursos públicos. La nueva 
fórmula solamente contempla dos factores: un porcentaje del 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal (65 por ciento) y 
el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral. El 
resultado permitirá que el monto total de dinero público a distribuir 
entre los partidos experimente una reducción de aproximadamente 
un 10 por ciento, a partir de la entrada en vigor de la reforma, 
respecto del monto actual; pero lo más importante es que esa 
"bolsa" no crecerá, como ha sido hasta hoy, por el aumento en 
el número de partidos políticos, lo que resulta totalmente 
injustificable. 
 
• Se propone establecer una base para la determinación del 
financiamiento público para actividades específicas, del que se 
carecía hasta ahora, así como el criterio para su distribución entre 
los partidos políticos.  

 
1 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2341-I, viernes 14 de septiembre de 2007, 
localizable en la liga electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2007/sep/20070914-
I.html 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2007/sep/20070914-I.html
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/60/2007/sep/20070914-I.html
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(…)  
 
• Se trata, en suma, de un nuevo sistema de financiamiento a los 
partidos políticos que, preservando a los recursos de origen público 
por sobre los de origen privado, se reflejará en un sustancial ahorro, 
tal y como la sociedad está demandando.» 

 
Regulación del financiamiento en la  

Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
6. El artículo 17, apartado A, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato establece que el Estado garantizará que los partidos políticos cuenten, 
en forma equitativa, con un mínimo de elementos para el desarrollo de sus 
actividades. La ley determinará las formas específicas de su intervención en los 
procesos electorales, sus derechos, prerrogativas, formas y reglas de 
financiamiento. 
 
Además, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter específico. 
 

Regulación del financiamiento en la  
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

7. El artículo 27, párrafo segundo, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral y los 
organismos públicos locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 
 
El artículo 32, numeral 1, inciso b), en sus fracciones I y II señala que son 
atribuciones del Instituto Nacional Electoral, en los procesos electorales federales, 
el registro de los partidos políticos nacionales y el reconocimiento a los derechos y 
el acceso a las prerrogativas que les corresponden. 
 
El artículo 44, numeral 1, en los incisos k) y m) señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral tiene las atribuciones de vigilar que en lo relativo a las 
prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la ley en comento, así 
como resolver sobre el otorgamiento del registro a los partidos políticos nacionales. 
 
Asimismo, en su artículo 104, incisos b) y c), dicha ley establece como funciones de 
los organismos públicos locales garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos, candidatas y candidatos; así como la 
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ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos nacionales y locales, y en su caso las candidaturas independientes. 

 
Regulación del financiamiento en  

la Ley General de Partidos Políticos 
8. El artículo 7, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Partidos Políticos 
señala como atribuciones del Instituto Nacional Electoral el registro de los partidos 
políticos nacionales, el reconocimiento de sus derechos y el acceso a las 
prerrogativas. 
 
El artículo 9 inciso a) del mismo ordenamiento establece como atribución de los 
organismos públicos locales reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los partidos políticos locales. 
 
Además, en su artículo 23, numeral 1, inciso d), dicha ley dispone que entre los 
derechos que tienen los partidos políticos, se encuentra el de acceder a las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás leyes aplicables. 
 
El artículo 26, numeral 1, inciso b), de la ley en comento, dispone que, entre las 
prerrogativas de los partidos políticos, se encuentra la consistente en participar del 
financiamiento público para sus actividades. 
 
El artículo 50 del mismo ordenamiento legal establece que los partidos políticos 
tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 
que se distribuirá equitativamente y que éste deberá prevalecer sobre otros tipos de 
financiamiento y será destinado para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como 
entidades de interés público. 
 
El artículo 51 de la ley en comento, en sus numerales 1 y 2, señala a la letra: 
 

«1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  
 
I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el 
Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará 
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a 
lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
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electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada 
año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el 
Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la 
región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 
políticos locales;  
 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades 
ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), 
de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 
 
[…] 
 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario. 
 
[…] 
 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público:  
 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 
así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán 
apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente 
al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 
ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado;  
 
[…] 
 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha 
posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las 
bases siguientes:  
 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere 
este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el 
financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
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b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria.  
 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a 
partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.» 

 
Modalidades de financiamiento público 

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el financiamiento público 
que se otorga a los partidos políticos tiene tres modalidades: para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes; para gastos de campaña; y por actividades 
específicas como entidades de interés público. 
 

Regulación legal del financiamiento para el  
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 

10. Según lo dispuesto en el artículo 31 fracción V de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, son derechos de los 
partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir financiamiento público en los 
términos del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Asimismo, establece que los partidos políticos 
estatales que obtengan por primera vez su registro recibirán una cantidad 
equivalente a la parte igualitaria que por concepto de financiamiento público le 
corresponde a cada partido político. 
 
En su artículo 35 fracción II la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece como prerrogativa de los partidos políticos 
recibir financiamiento público de manera equitativa y proporcional para sus 
actividades ordinarias y durante los procesos electorales. 
 
Además, en su artículo 46, establece que los partidos políticos nacionales y 
estatales tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento 
público local que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en 
la Base II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo dispuesto en la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 
Ahora bien, el artículo 47 fracción I inciso a) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que el 



9 
 

financiamiento público que corresponde a los partidos políticos nacionales por 
actividades ordinarias permanentes será determinado anualmente por este Consejo 
General, multiplicando el número total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral local al treinta y uno de julio de cada año, por el cuarenta por ciento 
de la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
En el inciso b) de la fracción I del citado precepto legal, se ordena que la cantidad 
que resulte de la operación referida en el párrafo que antecede se distribuya entre 
los partidos políticos de la siguiente forma: el treinta y cinco por ciento del monto 
total en partes iguales; y el sesenta y cinco por ciento restante, en proporción igual 
a la que represente el número de votos logrados en la anterior contienda electoral 
de diputaciones locales. 
 
En el segundo párrafo de ese mismo inciso, se dispone que, de existir remanente 
en la distribución del financiamiento, este se destinará al fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos, distribuyéndose en la misma forma señalada en el párrafo 
anterior. 

 
En el inciso c) de la fracción y artículo en comento, se refiere que las cantidades 
que se determinen serán entregadas mensualmente conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 

 
En el inciso d) de la fracción de que se trata, se impone a los partidos políticos la 
obligación de destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere 
la fracción III del propio artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
En el inciso e) de la fracción previamente aludida, se establece la obligación a cargo 
de los partidos políticos, de destinar anualmente el 3% –tres por ciento– del 
financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
Por otro lado, el artículo 48 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, señala que los partidos políticos nacionales y 
estatales que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, 
tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases 
siguientes: 
  

«I. Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto en la 
fracción II del presente artículo, y  
 
II. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público solo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria.  

 
Las cantidades a que se refiere la fracción I del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de 
la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año.» 

 
Regulación legal del  

financiamiento por actividades específicas 
11. La fracción III del artículo 47 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que la educación y capacitación 
política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de 
los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto 
total anual equivalente al 3% –tres por ciento– del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de la fracción I del 
propio artículo, monto que será distribuido en los términos establecidos en el inciso 
b) de la fracción de referencia, esto es, el treinta y cinco por ciento del monto total 
en partes iguales y el sesenta y cinco por ciento restante, en proporción igual a la 
que represente el número de votos logrados en la anterior contienda electoral de 
diputaciones locales. 
 
En el inciso c) de la misma fracción, se establece que las cantidades que se 
determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
Por otro lado, respecto de los partidos políticos nacionales o estatales que hubieran 
obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, el artículo 48 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato señala 
que tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público para actividades 
específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 
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Financiamiento para partidos políticos que perdieron su  
registro nacional y obtuvieron su registro como partidos locales 

12. En el numeral 18 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen 
los otrora partidos políticos nacionales para optar por el registro como partido 
político local, establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos 
Políticos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, se señala que para el 
otorgamiento de financiamiento público, el otrora partido político nacional que 
obtenga su registro como partido político local no será considerado como un partido 
político nuevo y que el cálculo para el otorgamiento de las prerrogativas se deberá 
realizar conforme a la votación que hubiere obtenido en la elección local inmediata 
anterior. 
 

Partidos políticos con 
 personalidad jurídica ante el Instituto 

13. Los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, MORENA y Encuentro Solidario; así como el partido político estatal 
Nueva Alianza Guanajuato, gozan de personalidad jurídica ante este Instituto, en 
términos del artículo 30 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Bolsa del financiamiento público 2020 
14. En el acuerdo CGIEEG/031/2019 este Consejo General determinó que el 
financiamiento público que tienen derecho a recibir los partidos políticos durante el 
año dos mil veinte asciende a la cantidad total de $155,991,217.79 (ciento 
cincuenta y cinco millones novecientos noventa y un mil doscientos diecisiete 
pesos 79/100 m.n.), desglosándose de la siguiente manera: 
 

Tipo de financiamiento Importe anual 

Por actividades ordinarias permanentes  151,447,784.26 

Por actividades específicas como 
entidades de interés público 4,543,433.53 

Total 155,991,217.79 
 
También, en el acuerdo citado se determinó que los partidos políticos con derecho 
a recibir financiamiento público local son: Partido Acción Nacional; Partido 
Revolucionario Institucional; Partido de la Revolución Democrática; Partido Verde 
Ecologista de México; Movimiento Ciudadano; MORENA; y Nueva Alianza 
Guanajuato.  
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Además, se determinó que en el supuesto de que nuevos partidos políticos 
nacionales o locales obtuvieran su registro con efectos a partir del mes de julio de 
dos mil veinte, este Consejo General deberá redistribuir el financiamiento público 
local para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y para 
actividades específicas como entidades de interés público para el segundo 
semestre del año, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y tomando en cuenta la 
totalidad de partidos políticos nacionales y locales que para entonces cuenten con 
registro vigente. 
 
Ahora bien, tal y como se desprende de los antecedentes II y III, el cuatro de 
septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el registro del Partido Encuentro Solidario como nuevo partido político 
nacional con efectos a partir del cinco de septiembre de este año. 
 
Por lo anterior, es necesario redistribuir el financiamiento público local para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas 
como entidades de interés público para el periodo del cinco de septiembre al treinta 
y uno de diciembre dos mil veinte, de conformidad con la normativa referida. 
 

Consideraciones previas a la  
redistribución del financiamiento público 2020 

15. El espíritu de la reforma electoral constitucional y legal de 2007-2008, respecto 
de la fórmula para el cálculo del financiamiento público anual fue modificar ésta en 
aras de ahorrar recursos públicos, pues se buscó que la bolsa de financiamiento 
público no creciera como consecuencia directa del aumento en el número de 
partidos políticos. 
 
Si bien el artículo 19, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que el registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer 
día del mes de julio del año previo a la elección, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral determinó otorgar el registro como partido político nacional al 
Partido Encuentro Solidario con efectos constitutivos a partir del día cinco de 
septiembre de dos mil veinte; ello en razón de la situación extraordinaria que vive 
nuestro país con motivo de la pandemia del coronavirus. 
 
Por lo que, al no otorgarse el registro en el mes de julio, tampoco se actualizaron 
los derechos y obligaciones que hubieran tenido los nuevos partidos políticos 
nacionales a partir de ese mes. 
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Así, conforme al artículo 51, numerales 2 y 3 de la Ley General de Partidos Políticos, 
los institutos políticos tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público, 
y éste les será entregado a partir de la fecha en que surta efectos el registro, pues 
es a partir de esa fecha que se encuentran en aptitud de cumplir con los fines que 
tienen encomendados. 
 
Ahora bien, en virtud de que se ha otorgado el registro al Partido Encuentro Solidario 
con efectos constitutivos a partir del día cinco de septiembre del presente ejercicio, 
la consecuencia debe ser que se le otorgue financiamiento público también a partir 
de dicho día del mes de septiembre, pues la Ley General de Partidos Políticos en el 
artículo 51, numeral 3, establece que el derecho de los partidos políticos a que se 
les otorgue el financiamiento público surge a partir de que obtienen su registro.  
 
Así, la redistribución del financiamiento público que se hace es a partir de que surte 
efectos el registro como partido político nacional del Partido Encuentro Solidario, 
esto es, el cinco de septiembre de dos mil veinte.  
 

Asignación del financiamiento  
ordinario al nuevo partido político 

16. Conforme a lo establecido en el acuerdo CGIEEG/031/2019 las ministraciones 
mensuales del financiamiento ordinario para el ejercicio dos mil veinte, se 
determinaron como se indica a continuación: 

 

Partido Político 
Financiamiento ordinario 

Ministraciones mensuales 2020 
Partido Acción Nacional $4,104,259.1261 
Partido Revolucionario Institucional $1,954,136.6409 
Partido de la Revolución Democrática $934,415.7106 
Partido Verde Ecologista de México $1,436,584.4156 
Movimiento Ciudadano $920,953.1900 
Morena $2,316,025.8039 
Nueva Alianza Guanajuato $954,273.8016 

Total $12,620,648.6887 
 
Por lo que, para determinar la cifra total del financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que debe redistribuirse a 
partir del día cinco septiembre de dos mil veinte, deberán considerarse los montos 
de los siete partidos políticos que corresponden a las ministraciones mensuales de 
septiembre a diciembre del presente ejercicio y cuyo monto total es de 
$50,482,594.75 (cincuenta millones cuatrocientos ochenta y dos mil 
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quinientos noventa y cuatro pesos 75/100 m.n.), tal como se observa a 
continuación: 
 
 
 

Mes 
Financiamiento total 

ordinario por redistribuir 
A 

Septiembre $12,620,648.6887 
Octubre $12,620,648.6887 
Noviembre $12,620,648.6887 
Diciembre $12,620,648.6887 

Total $50,482,594.7547 
 
El artículo 48 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala a la letra:  
 

«Los partidos políticos nacionales o estatales que hubieren obtenido su registro 
con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
 
I. Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto en la 
fracción II del presente artículo, y  
 
II. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria. 
 
Las cantidades a que se refiere la fracción I del párrafo anterior serán 
entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de 
la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario 
presupuestal aprobado para el año.  
 
Los partidos políticos nacionales que no hayan alcanzado el 3% en la elección 
anterior, no tendrán derecho a financiamiento y prerrogativas locales.» 

 
Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto por redistribuir que es de 
$50,482,594.75 (cincuenta millones cuatrocientos ochenta y dos mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 75/100 m.n.), resulta en la cantidad de 
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$1,009,651.89 (un millón nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos 89/100 
m.n.), cifra que tendría que asignarse al nuevo partido político nacional si éste 
hubiera obtenido su registro con efectos constitutivos a partir del primero de 
septiembre de dos mil veinte, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes para el periodo de 
septiembre a diciembre de 2020. Esta cifra se obtiene de la siguiente operación 
aritmética: 
 

Financiamiento total 
ordinario por 
redistribuir 

Porcentaje que 
corresponde 

Financiamiento ordinario por cada nuevo 
PPN, de septiembre a diciembre2 

A B C = A * B 
$50,482,594.7547 2% $1,009,651.8951 = $50,482,594.7547 * 2% 

 
Sin embargo, dicha cifra deberá ajustarse en virtud de que el nuevo partido político 
nacional obtuvo su registro con efectos constitutivos a partir del día cinco de 
septiembre y no a partir del primero de septiembre del presente ejercicio. Para ello, 
y sólo para efectos del cálculo, se considerarán 122 días calendario para los meses 
de septiembre a diciembre, como se indica a continuación: 
 

Mes, 2020 Días naturales que considera el calendario 

Septiembre 30 
Octubre 31 
Noviembre 30 
Diciembre 31 

Total 122 
 
De tal suerte que se dividirá la cantidad de $1,009,651.89 (un millón nueve mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 89/100 m.n.) entre 122 días, a fin de obtener 
un parámetro de cálculo por día, como se muestra a continuación: 
 

Financiamiento ordinario por el 
nuevo PPN, de septiembre a 

diciembre 

Días naturales que 
considera el calendario 

Financiamiento ordinario para el nuevo 
PPN, por día 

 
C D E = C / D  

$1,009,651.8951 122 $8,275.84 = $1,009,651.8951 / 122  
 

 
2 Todos los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de 
Microsoft Excel. 
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La cantidad resultante debe multiplicarse por 118 días, ya que no deben 
considerarse cuatro días (el uno, dos, tres y cuatro de septiembre), debido a que el 
registro del nuevo partido político nacional surte efectos constitutivos el día cinco de 
septiembre. Por lo anterior, el monto que deberá asignarse al Partido Encuentro 
Solidario por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el periodo del cinco de septiembre al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, es por la cantidad de $976,548.55 
(novecientos setenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho pesos 55/100 m.n.), 
como producto de la siguiente operación aritmética: 
 

Financiamiento ordinario para 
el nuevo PPN, por día 

Días por 
considerar 

Financiamiento ordinario 
ajustado para el nuevo PPN, de 

septiembre a diciembre  
E F G = E * F  

$8,275.83 118 $976,548.55 = $8,275.83 * 118  
 
Debido a que las ministraciones de septiembre ya se pagaron, de conformidad con 
el calendario presupuestal, la cantidad de $976,548.55 (novecientos setenta y 
seis mil quinientos cuarenta y ocho pesos 55/100 m.n.) será pagada de manera 
proporcional en los meses de octubre, noviembre y diciembre, de conformidad 
con el siguiente cuadro: 
 

Mes 
Financiamiento ordinario ajustado para el 

nuevo PPN, a pagar de octubre a diciembre 
H 

Octubre $325,516.18 
Noviembre $325,516.18 
Diciembre $325,516.19 

Total $976,548.55 
 
El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes se ministrará al Partido Encuentro Solidario dentro de los primeros 
veinte días del mes de octubre de dos mil veinte, siempre y cuando informe 
oportunamente a la Coordinación Administrativa de este Instituto la cuenta bancaria 
a la que se deberá realizar la transferencia bancaria, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
Al contarse con la cuenta bancaria referida, las subsecuentes ministraciones serán 
pagadas dentro de los primeros cinco días hábiles del mes que corresponda. 
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Redistribución del financiamiento  
ordinario para los partidos con registro previo 

17. Para determinar el monto de financiamiento público ordinario que deberá 
redistribuirse entre los siete partidos políticos con derecho a financiamiento y con 
registro previo al cinco de septiembre de dos mil veinte, hay que restar del monto 
total disponible del financiamiento ordinario que es la cantidad de $50,482,594.75 
(cincuenta millones cuatrocientos ochenta y dos mil quinientos noventa y 
cuatro pesos 75/100 m.n.), la cifra total de financiamiento ordinario que 
corresponde al Partido Encuentro Solidario, a saber: 
 

Financiamiento total 
ordinario por 
redistribuir 

Financiamiento ordinario 
ajustado para el nuevo PPN, 
de septiembre a diciembre 

Financiamiento total ordinario para los 7 PP 
con derecho a financiamiento y con registro 

previo  
A G J = A - G  

$50,482,594.75 $976,548.55 $49,506,046.20 = 50,482,594.75 - 976,548.55  
 
Con fundamento en el artículo 47 fracción I inciso b) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el monto total del 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes se distribuirá entre los partidos políticos de la siguiente manera: 35% 
–treinta y cinco por ciento– en forma igualitaria y el 65% –sesenta y cinco por ciento–
restante de acuerdo con el porcentaje de votos obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 
 
Así, el 35% –treinta y cinco por ciento– de $49,506,046.20 (cuarenta y nueve 
millones quinientos seis mil cuarenta y seis pesos 20/100 m.n.) asciende a la 
cantidad de $17,327,116.17 (diecisiete millones trescientos veintisiete mil 
ciento dieciséis pesos 17/100 m.n.) la que, al ser dividida entre los siete partidos 
políticos con derecho a financiamiento público y que cuentan con registro previo al 
cinco de septiembre de dos mil veinte resulta en un monto de $2,475,302.31 (dos 
millones cuatrocientos setenta y cinco mil trescientos dos pesos 31/100 m.n.) 
 
El 65% –sesenta y cinco por ciento– del financiamiento total ordinario a redistribuir 
entre los siete partidos políticos con derecho a financiamiento y con registro previo 
al cinco de septiembre de dos mil veinte asciende a la cifra de $32,178,930.03 
(treinta y dos millones ciento setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 
03/100 m.n.), que resulta de la siguiente operación aritmética: 
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Financiamiento total ordinario para 
los 7 PP con derecho a 

financiamiento y con registro 
previo 

35% del 
financiamiento total 

ordinario 
65% del financiamiento total ordinario 

J K L = J - K 

$49,506,046.20 $17,327,116.17 
$32,178,930.03 = 49,506,046.20 - 

17,327,116.17 
 
Para asignar a cada uno de los siete partidos políticos con derecho a financiamiento 
público y con registro anterior al del Partido Encuentro Solidario, el 65% –sesenta y 
cinco por ciento– restante del financiamiento ordinario, esta autoridad electoral 
considera la votación válida emitida de diputaciones al Congreso del estado por el 
principio de representación proporcional, siendo ésta la siguiente: 
 

Partido Político Votación válida 
emitida 

% de la 
votación 

válida 
emitida 

Partido Acción Nacional 890,320 40.9462% 
Partido Revolucionario Institucional 336,280 15.4657% 
Partido de la Revolución Democrática 73,520 3.3812% 
Partido del Trabajo 51,793 2.3820% 
Partido Verde Ecologista de México 202,918 9.3323% 
Movimiento Ciudadano 70,051 3.2217% 
Morena 429,531 19.7543% 
Otrora Encuentro Social 41,313 1.9000% 
Nueva Alianza Guanajuato 78,637 3.6166% 
Total 2,174,363 100% 

 
En este orden de ideas, para mayor claridad se reitera que tal y como se refirió en 
el considerando 14, los partidos políticos con derecho a recibir financiamiento 
público cuyo registro en anterior al cinco de septiembre de dos mil veinte, son: 
Partido Acción Nacional; Partido Revolucionario Institucional; Partido de la 
Revolución Democrática; Partido Verde Ecologista de México; Movimiento 
Ciudadano; MORENA; y Nueva Alianza Guanajuato. 
 
Por tanto, la votación obtenida por el Partido del Trabajo y el otrora Encuentro Social 
se convierten en remanentes, que serán distribuidos de conformidad con lo referido 
en el artículo 47, fracción I, inciso b) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Señalado lo anterior, deberá multiplicarse el monto de $32,178,930.03 (treinta y 
dos millones ciento setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 03/100 m.n.), 
por el porcentaje de la votación válida emitida que haya obtenido cada partido 
político en la elección inmediata anterior de diputaciones de representación 
proporcional: 
 

Partido Político 
% de la votación 
válida emitida 

65% del total del 
financiamiento 

ordinario 

Financiamiento 
proporcional 

M L N = M * L 
Partido Acción Nacional 40.9462% $32,178,930.03 $13,176,063.51 
Partido Revolucionario Institucional 15.4657% $32,178,930.03 $4,976,689.99 
Partido de la Revolución Democrática 3.3812% $32,178,930.03 $1,088,040.46 
Partido Verde Ecologista de México 9.3323% $32,178,930.03 $3,003,033.12 
Movimiento Ciudadano 3.2217% $32,178,930.03 $1,036,701.88 
Morena 19.7543% $32,178,930.03 $6,356,734.36 
Nueva Alianza Guanajuato 3.6166% $32,178,930.03 $1,163,768.20 
Total 95.7180%   $30,801,031.55 

 
Quedando un remanente de $1,377,898.47 (un millón trescientos setenta y siete 
mil ochocientos noventa y ocho pesos 47/100 m.n.) que se distribuye de la 
siguiente manera: 
 

Partido Político 

Remanente del 65% del 
total del financiamiento 

ordinario 
Ñ 

Partido Acción Nacional $448,095.22 
Partido Revolucionario Institucional $213,348.93 
Partido de la Revolución Democrática $102,017.73 
Partido Verde Ecologista de México $156,843.56 
Movimiento Ciudadano $100,547.92 
Morena $252,859.30 
Nueva Alianza Guanajuato $104,185.80 
Total $1,377,898.47 

 
Del procedimiento desarrollado se identifican los importes a que tienen derecho los 
siete partidos políticos con registro previo y con derecho a financiamiento en el 
periodo de septiembre a diciembre de dos mil veinte de conformidad con la siguiente 
operación aritmética: 
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Partido Político 
Financiamiento 

en partes 
iguales 35% 

Financiamiento 
proporcional 

65% 

Remanente 
del 65% 

Total del periodo 
septiembre-
diciembre           

(O)  
Partido Acción Nacional $2,475,302.31 $13,176,063.51 $448,095.22 $16,099,461.04  

Partido Revolucionario Institucional $2,475,302.31 $4,976,689.99 $213,348.93 $7,665,341.23  

Partido de la Revolución Democrática $2,475,302.31 $1,088,040.46 $102,017.73 $3,665,360.51  

Partido Verde Ecologista de México $2,475,302.31 $3,003,033.12 $156,843.56 $5,635,178.99  

Movimiento Ciudadano $2,475,302.31 $1,036,701.88 $100,547.92 $3,612,552.11  

Morena $2,475,302.31 $6,356,734.36 $252,859.30 $9,084,895.97  

Nueva Alianza Guanajuato $2,475,302.31 $1,163,768.20 $104,185.80 $3,743,256.31  

Total $17,327,116.17 $30,801,031.55 $1,377,898.47 $49,506,046.20  
 

Financiamiento ordinario que  
corresponde a cada partido a partir de octubre 

18. Corresponde al Partido Encuentro Solidario por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes la cantidad 
de $976,548.55 (novecientos setenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho 
pesos 55/100 m.n.)  para el periodo del cinco de septiembre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte. Por lo cual las ministraciones mensuales de octubre y 
noviembre serán por la cantidad de $325,516.18 (trescientos veinticinco mil 
quinientos dieciséis pesos 18/100 m. n.); y la de diciembre será de $325,516.19 
(trescientos veinticinco mil quinientos dieciséis pesos 19/100 m.n.) 
 
Descontando el importe excedente que se les ministró en el mes de septiembre de 
dos mil veinte, los siete partidos con registro previo recibirán de octubre a diciembre, 
por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, las siguientes cantidades: 

Partido Político 

Total del 
periodo 

septiembre-
diciembre   

Ministración 
pagada en 
septiembre  

Importe por pagar 
de octubre a 

diciembre    

Ministración 
mensual de 
octubre a 
diciembre  

O P Q = O - P R = Q / 3  

Partido Acción Nacional $16,099,461.04 $4,104,259.12 $11,995,201.92 $3,998,400.64  

Partido Revolucionario Institucional $7,665,341.23 $1,954,136.64 $5,711,204.59 $1,903,734.86  

Partido de la Revolución Democrática $3,665,360.51 $934,415.71 $2,730,944.80 $910,314.93  

Partido Verde Ecologista de México $5,635,178.99 $1,436,584.41 $4,198,594.58 $1,399,531.53  

Movimiento Ciudadano $3,612,552.11 $920,953.19 $2,691,598.92 $897,199.64  

Morena $9,084,895.97 $2,316,025.80 $6,768,870.17 $2,256,290.06  

Nueva Alianza Guanajuato $3,743,256.31 $954,273.80 $2,788,982.51 $929,660.84  

Total $49,506,046.20 $12,620,648.67 $36,885,397.49 $12,295,132.50  
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Redistribución del financiamiento igualitario por actividades específicas  
19. De acuerdo con lo establecido en el anexo del acuerdo CGIEEG/031/2019 las 
ministraciones mensuales del financiamiento público por actividades específicas 
como entidades de interés público del ejercicio dos mil veinte, son como se indican 
a continuación: 
 

Partido Político 
Financiamiento por actividades 

específicas 
Ministraciones mensuales 2020 

Partido Acción Nacional 123,127.7738 
Partido Revolucionario Institucional 58,624.0992 
Partido de la Revolución Democrática 28,032.4713 
Partido Verde Ecologista de México 43,097.5325 
Movimiento Ciudadano 27,628.5957 
Morena 69,480.7741 
Nueva Alianza Guanajuato 28,628.2140 

Total 378,619.4607 
 
Por lo que, para determinar la cifra total del financiamiento público por actividades 
específicas como entidades de interés público que debe redistribuirse a partir del 
día cinco septiembre de dos mil veinte, deberán considerarse los montos de los 
siete partidos políticos que corresponden a las ministraciones mensuales de 
septiembre a diciembre del presente ejercicio y cuyo monto total es de 
$1,514,477.84 (un millón quinientos catorce mil cuatrocientos setenta y siete 
pesos 84/100 m.n.), tal como se observa a continuación: 
 

Mes 
Financiamiento por 

actividades específicas 
A 

Septiembre 378,619.4607 
Octubre 378,619.4607 
Noviembre 378,619.4607 
Diciembre 378,619.4607 

Total 1,514,477.8426 
 
Conforme a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, el financiamiento público para actividades específicas se distribuirá 
entre los partidos políticos de la siguiente forma: 35% –treinta y cinco por ciento– 
en forma igualitaria y el 65% –sesenta y cinco por ciento– restante de acuerdo con 
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la contienda electoral de 
diputaciones locales. 
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Respecto de los nuevos partidos políticos, el artículo 48 fracción II de la ley electoral 
local establece que: 
 

«II. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 
entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 
igualitaria.» 

 
Así, el 35% –treinta y cinco por ciento– del financiamiento para actividades 
específicas corresponde a la cifra de $530,067.24 (quinientos treinta mil sesenta 
y siete pesos 24/100 m.n.), como resultado de la siguiente operación aritmética: 
 

Financiamiento por 
actividades 

específicas a asignar 
35% del financiamiento para actividades 

específicas 
A B = A * 35% 

$1,514,477.8426 $530,067.2449 = $1,514,477.8426 * 35% 
 
Sin embargo, dicha cifra deberá ajustarse, en virtud de que el nuevo partido político 
nacional obtuvo su registro con efectos constitutivos a partir del cinco de septiembre 
y no a partir del día primero de septiembre. Para ello, se asignará igualitariamente 
entre todos los partidos políticos: 
 

35% del 
financiamiento para 

actividades específicas 
Número de 
nuevos PP 

Número de PP 
con registro 

previo 
Monto de financiamiento 
igualitario para cada PP 

B  C D E = B / (C + D) 
$530,067.2449 1 7 $66,258.41 = ($530,067.2449 / 8) 

 
Posteriormente, y sólo para efectos de cálculo, se considerarán 122 días calendario 
para los meses de septiembre a diciembre, por lo siguiente: 
 

Mes, 2020 Días naturales que considera el calendario 

Septiembre 30 
Octubre 31 
Noviembre 30 
Diciembre 31 

Total 122 
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Entonces se divide la cantidad de $66,258.41 (sesenta y seis mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 41/100 m.n.) entre los 122 días, a fin de obtener un 
parámetro de cálculo por día, como se muestra a continuación: 
 

Monto de financiamiento 
igualitario para cada PP 

Días naturales que 
considera el 
calendario 

35% del financiamiento para 
actividades específicas, por día 

 
E F G = E / F  

$66,258.41 122 $543.10 = $66,258.41 / 122  
 
La cantidad resultante debe multiplicarse por 118 días, ya que no deben 
considerarse cuatro días (el uno, dos, tres y cuatro de septiembre), debido a que el 
registro del nuevo partido político nacional surte efectos constitutivos el día cinco de 
septiembre. Por lo anterior, el monto que deberá asignarse a cada uno de los 
partidos políticos con derecho a financiamiento por concepto de financiamiento 
público igualitario para actividades específicas para el periodo del cinco de 
septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte es por la cantidad de 
$64,086.00 (sesenta y cuatro mil ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), monto que 
resulta de la siguiente operación: 
 

35% del financiamiento 
para actividades 

específicas, por día 

Días por 
considerar 

35% del financiamiento para 
actividades específicas, 

ajustado 
 

G H I = G * H  

$543.10 118 $64,086.00 = $543.10 * 118  
 
Así pues, el importe que le corresponde al Partido Encuentro Solidario por 
financiamiento público para actividades específicas, respecto del porcentaje a 
distribuir de manera igualitaria, es por la cantidad de $64,086.00 (sesenta y cuatro 
mil ochenta y seis pesos 00/100 m.n.). Mientras que el monto que corresponde a 
los siete partidos políticos con registro previo es de $66,568.74 (sesenta y seis mil 
quinientos sesenta y ocho pesos 74/100 m.n.) al distribuir entre ellos el importe 
de los días uno, dos, tres y cuatro de septiembre de dos mil veinte. 
 

Redistribución del financiamiento proporcional por actividades específicas  
20. El monto de financiamiento público para actividades específicas a distribuirse 
proporcionalmente asciende a la cifra de $984,410.59 (novecientos ochenta y 



24 
 

cuatro mil cuatrocientos diez pesos 59/100 m.n.), debido a la siguiente operación 
aritmética: 
 

Financiamiento por 
actividades 
específicas 

35% del financiamiento 
por actividades 

específicas 

65% del financiamiento 
por actividades 

específicas 

A B I =A - B 
$1,514,477.8426 $530,067.2449 $984,410.5977 

 
Ahora bien, para asignar el monto de financiamiento para actividades específicas 
que corresponderá a cada uno de los siete partidos políticos, deberá multiplicarse 
la cantidad de $984,410.59 (novecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
diez pesos 59/100 m.n.) por el porcentaje de la votación válida emitida que haya 
obtenido cada partido político en la elección inmediata anterior de diputaciones de 
representación proporcional, como se indica a continuación: 
 

Partido Político 
% de la 

votación 
válida emitida 

65% del total del 
financiamiento por 

actividades específicas 

Financiamiento 
proporcional 

Partido Acción Nacional 40.95% $984,410.60 $403,079.1746 
Partido Revolucionario Institucional 15.47% $984,410.60 $152,245.7822 
Partido de la Revolución Democrática 3.38% $984,410.60 $33,285.0895 
Partido Verde Ecologista de México 9.33% $984,410.60 $91,868.1148 
Movimiento Ciudadano 3.22% $984,410.60 $31,714.5512 
Morena 19.75% $984,410.60 $194,463.7894 
Nueva Alianza Guanajuato 3.62% $984,410.60 $35,601.7354 
Total 95.72%   $942,258.2372 
 
Quedando un remanente de $42,152.36 (cuarenta y dos mil ciento cincuenta y 
dos pesos 36/100 m.n.) que se distribuye de la siguiente manera: 
 

Partido Político 
Remanente del 65% del total 

del financiamiento por 
actividades específicas 

Partido Acción Nacional $13,708.0284 
Partido Revolucionario Institucional $6,526.7225 
Partido de la Revolución Democrática $3,120.9036 
Partido Verde Ecologista de México $4,798.1230 
Movimiento Ciudadano $3,075.9394 
Morena $7,735.4150 
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Nueva Alianza Guanajuato $3,187.2287 
Total $42,152.3605 

 
Del procedimiento desarrollado se identifican los importes a que tienen derecho los 
siete partidos políticos con registro previo y con derecho a financiamiento por 
actividades específicas en el periodo de septiembre a diciembre de dos mil veinte: 
 

Partido Político 
Financiamiento 

en partes 
iguales 35% 

Financiamiento 
proporcional 

65% 

Remanente 
del 65% 

Total del 
periodo 

septiembre-
diciembre            

 
Partido Acción Nacional $66,568.7494 $403,079.1746 $13,708.0284 $483,355.9524  
Partido Revolucionario Institucional $66,568.7494 $152,245.7822 $6,526.7225 $225,341.2542  
Partido de la Revolución Democrática $66,568.7494 $33,285.0895 $3,120.9036 $102,974.7426  
Partido Verde Ecologista de México $66,568.7494 $91,868.1148 $4,798.1230 $163,234.9872  
Movimiento Ciudadano $66,568.7494 $31,714.5512 $3,075.9394 $101,359.2401  
Morena $66,568.7494 $194,463.7894 $7,735.4150 $268,767.9538  
Nueva Alianza Guanajuato $66,568.7494 $35,601.7354 $3,187.2287 $105,357.7135  
Total $465,981.2460 $942,258.2372 $42,152.3605 $1,450,391.8438  

 
Financiamiento que por actividades  

específicas corresponde a cada partido a partir de octubre 
21. Corresponde al Partido Encuentro Solidario por concepto de financiamiento 
público por actividades específicas como entidades de interés público la cantidad 
de $64,086.00 (sesenta y cuatro mil ochenta y seis pesos 00/100 m.n.) para el 
periodo del cinco de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. Por 
lo cual las ministraciones de octubre a diciembre serán por la cantidad de 
$21,362.00 (veintiún mil trescientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.). 
 
Descontando el importe excedente que se les ministró en el mes de septiembre, los 
siete partidos con registro previo recibirán de octubre a diciembre, por concepto de 
financiamiento público por actividades específicas como entidades de interés 
público las siguientes cantidades: 

 

Partido Político 

Total del 
periodo 

septiembre-
diciembre   

Ministración 
pagada en 
septiembre  

Importe por 
pagar de 
octubre a 
diciembre    

Ministración 
mensual de 
octubre a 
diciembre 

O P Q = O - P R = Q / 3 
Partido Acción Nacional $483,355.95 $123,127.77 $360,228.18 $120,076.06 



26 
 

Partido Revolucionario Institucional $225,341.25 $58,624.10 $166,717.15 $55,572.38 
Partido de la Revolución Democrática $102,974.74 $28,032.47 $74,942.27 $24,980.76 
Partido Verde Ecologista de México $163,234.99 $43,097.53 $120,137.45 $40,045.82 
Movimiento Ciudadano $101,359.24 $27,628.60 $73,730.64 $24,576.88 
Morena $268,767.95 $69,480.77 $199,287.18 $66,429.06 
Nueva Alianza Guanajuato $105,357.71 $28,628.21 $76,729.50 $25,576.50 
Total $1,450,391.84 $362,597.96 $1,071,772.38 $357,257.46 

 
El financiamiento público para actividades específicas se ministrará al Partido 
Encuentro Solidario dentro de los primeros veinte días del mes de octubre de dos 
mil veinte, siempre y cuando informe oportunamente a la Coordinación 
Administrativa de este Instituto la cuenta bancaria en la que se deberá realizar la 
transferencia bancaria, cuenta que deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 

Ministración total mensual que  
corresponde a cada partido político 

22. De conformidad con lo señalado en los considerandos 18 y 21, el importe total 
de las ministraciones de octubre a diciembre de dos mil veinte que recibirán los 
partidos políticos es: 
 

Partido Político 
Actividades 
ordinarias 

permanentes 

Actividades 
específicas 

Total de la 
ministración mensual 

 
Partido Acción Nacional $3,998,400.64 $120,076.06 $4,118,476.70  

Partido Revolucionario Institucional $1,903,734.86 $55,572.38 $1,959,307.24  

Partido de la Revolución Democrática $910,314.93 $24,980.76 $935,295.69  

Partido Verde Ecologista de México $1,399,531.53 $40,045.82 $1,439,577.35  

Movimiento Ciudadano $897,199.64 $24,576.88 $921,776.52  

Morena $2,256,290.06 $66,429.06 $2,322,719.12  

Nueva Alianza Guanajuato $929,660.84 $25,576.50 $955,237.34  

Partido Encuentro Solidario $325,516.18 $21,362.00 $346,878.18  

Total $12,620,648.68 $378,619.46 $12,999,268.14  

 
Financiamiento para capacitación, promoción  

y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres  
23. El artículo 47, fracción I, inciso e), de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, determina que cada partido político en el 
estado de Guanajuato deberá destinar anualmente, el 3% –tres por ciento– del 
financiamiento público ordinario para capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.  
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Dado que el 3% –tres por ciento– de $151,447,784.26 (ciento cincuenta y un 
millones cuatrocientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y cuatro 
pesos 26/100 m.n.) es $4,543,433.53 (cuatro millones quinientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos 53/100 m.n.), esta última cifra equivale 
al monto que los partidos políticos deberán destinar para el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres en el ejercicio dos mil veinte. 
 
Los montos que los partidos políticos con derecho a financiamiento público local 
deberán destinar anualmente para la capacitación, promoción y el desarrollo político 
de las mujeres, son:  
 

Partido Político 

 
Importe anual de 

financiamiento público 
para actividades 

ordinarias 

Importe anual que deberá 
destinarse para la 

capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres 

(equivale al 3% del importe 
anual de financiamiento 

para actividades ordinarias)   
Partido Acción Nacional $48,933,534.00 $1,468,006.02  

Partido Revolucionario Institucional $23,298,434.33 $698,953.03  

Partido de la Revolución Democrática $11,140,686.33 $334,220.59  

Partido Verde Ecologista de México $17,127,854.32 $513,835.63  

Movimiento Ciudadano $10,980,177.62 $329,405.33  

Morena $27,613,102.40 $828,393.07  

Nueva Alianza Guanajuato $11,377,446.73 $341,323.40  

Partido Encuentro Solidario $976,548.53 $29,296.46  

Total $151,447,784.26 $4,543,433.53  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, 47, 77, 
párrafos primero y segundo, 90, párrafos primero y séptimo, y 92, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Conforme a la fórmula establecida en el artículo 47 y al porcentaje 
establecido en el artículo 48, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se redistribuye el monto del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes a que tienen derecho los partidos políticos en el estado de 
Guanajuato para el año dos mil veinte, conforme a lo siguiente: 
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Partido Político 
Ministración 
mensual de 

octubre 

Ministración 
mensual de 
noviembre 

Ministración 
mensual de 
diciembre 

Total 

Partido Acción Nacional $3,998,400.64 $3,998,400.64 $3,998,400.64 $11,995,201.92 
Partido Revolucionario Institucional $1,903,734.86 $1,903,734.86 $1,903,734.86 $5,711,204.58 
Partido de la Revolución Democrática $910,314.93 $910,314.93 $910,314.93 $2,730,944.79 
Partido Verde Ecologista de México $1,399,531.53 $1,399,531.53 $1,399,531.53 $4,198,594.59 
Movimiento Ciudadano $897,199.64 $897,199.64 $897,199.64 $2,691,598.92 
Morena $2,256,290.06 $2,256,290.06 $2,256,290.06 $6,768,870.18 
Nueva Alianza Guanajuato $929,660.84 $929,660.84 $929,660.84 $2,788,982.52 
Partido Encuentro Solidario $325,516.18 $325,516.18 $325,516.19 $976,548.55 
Total $12,620,648.68 $12,620,648.68 $12,620,648.69 $37,861,946.05 

 
SEGUNDO. Conforme a la fórmula establecida en el artículo 47 y al porcentaje 
establecido en el artículo 48 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se redistribuye el monto del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades específicas como entidades de interés 
público a que tienen derecho los partidos políticos en el estado de Guanajuato para 
el año dos mil veinte, conforme a lo siguiente: 
 

Partido Político 
Ministración 
mensual de 

octubre 

Ministración 
mensual de 
noviembre 

Ministración 
mensual de 
diciembre 

Total 

Partido Acción Nacional $120,076.06 $120,076.06 $120,076.06 $360,228.18 
Partido Revolucionario Institucional $55,572.38 $55,572.38 $55,572.38 $166,717.15 
Partido de la Revolución 
Democrática $24,980.76 $24,980.76 $24,980.76 $74,942.27 

Partido Verde Ecologista de México $40,045.82 $40,045.82 $40,045.82 $120,137.45 
Movimiento Ciudadano $24,576.88 $24,576.88 $24,576.88 $73,730.64 
Morena $66,429.06 $66,429.06 $66,429.06 $199,287.18 
Nueva Alianza Guanajuato $25,576.50 $25,576.50 $25,576.50 $76,729.50 
Partido Encuentro Solidario $21,362.00 $21,362.00 $21,362.00 $64,086.00 
Total $378,619.46 $378,619.46 $378,619.46 $1,135,858.38 

 
TERCERO. El importe total de las ministraciones de octubre a diciembre de 
dos mil veinte que recibirán los partidos políticos en el estado de Guanajuato para 
el año dos mil veinte, son las siguientes: 
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Partido Político 
Actividades 
ordinarias 

permanentes 

Actividades 
específicas 

Total de la 
ministración mensual 

 
Partido Acción Nacional $3,998,400.64 $120,076.06 $4,118,476.70  

Partido Revolucionario Institucional $1,903,734.86 $55,572.38 $1,959,307.24  

Partido de la Revolución Democrática $910,314.93 $24,980.76 $935,295.69  

Partido Verde Ecologista de México $1,399,531.53 $40,045.82 $1,439,577.35  

Movimiento Ciudadano $897,199.64 $24,576.88 $921,776.52  

Morena $2,256,290.06 $66,429.06 $2,322,719.12  

Nueva Alianza Guanajuato $929,660.84 $25,576.50 $955,237.34  

Partido Encuentro Solidario $325,516.18 $21,362.00 $346,878.18  

Total $12,620,648.68 $378,619.46 $12,999,268.14  

 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47, fracción I, inciso e), de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
se determina que los importes del financiamiento público ordinario que deberá 
destinar cada partido político en el estado de Guanajuato para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres durante el año dos 
mil veinte, son los siguientes: 
 

Partido Político 

Importe anual que deberá 
destinarse para la 

capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres  

Partido Acción Nacional $1,468,006.02  

Partido Revolucionario Institucional $698,953.03  

Partido de la Revolución Democrática $334,220.59  

Partido Verde Ecologista de México $513,835.63  

Movimiento Ciudadano $329,405.33  

Morena $828,393.07  

Nueva Alianza Guanajuato $341,323.40  

Partido Encuentro Solidario $29,296.46  

Total $4,543,433.53  

 
QUINTO. Requiérase al Partido Encuentro Solidario para que acredite ante la 
Coordinación Administrativa de este Instituto la cuenta bancaria en la que se 
deberán realizar las transferencias bancaria de las ministraciones de financiamiento 
público, la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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SEXTO. Las ministraciones mensuales para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y por actividades específicas como entidades de interés 
público serán entregadas en los primeros cinco días hábiles del mes natural de que 
se trate, excepto para el Partido Encuentro Solidario, a quien se le ministrará dentro 
de los primeros veinte días del mes de octubre de dos mil veinte, siempre y cuando 
informe oportunamente a la Coordinación Administrativa la cuenta bancaria en la 
que se deberá realizar la transferencia bancaria. 
 
SÉPTIMO. Notifíquese personalmente a alguno de los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General, en caso de que no acudan 
a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
OCTAVO. Las ministraciones correspondientes a los partidos políticos con derecho 
a financiamiento público local serán efectuadas mediante transferencias 
electrónicas. 
 
NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, mediante oficio, remita copia 
certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos 
Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Fiscalización, ambas del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
DÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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